
Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Unidad de Fiscal¡zación en Calidad

RESOLUCION

SANTIAGO,

EXENTA rPlNo 3595

F1 I NoV 2019

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales llo y I2o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30, del
Articulo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1. de 2005, del M¡nisterio de Salud; en los Articulos
L6, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. N' 15/2007, del N4in¡sterio de Salud; en el Decreto
Exento No36, de 2010, del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Servicios de Imagenología; la Circular Interna IPlNo 4, de 3
de sept¡embre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Reg¡stro
Públ¡co de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la Circular Interna IPIN02, de 2013, que
instruye respecto del in¡cio del período de vigencia de la acreditac¡ón de un prestador acreditado;
y en la Resolución R aa¿/to7/20L9, de 22 de julio de 2019;

2) La solic¡tud de acreditación No 2.O37, de 29 de junio de 2019, del Sistema Informático de
Acreditación de esta Super¡ntendencia, mediante la cual don Afshn Shamshiri-Am¡rkola¡, en su
calidad de representante legal del prestador denominado *CENTRO RADIOLOGICO SAN
MARTIN", ubicado en calle San Martín No235, de la ciudad de Curicó, Reg¡ón del Maule, solicita
someter a dicho prestador a un proced¡miento de acred¡tación, para que sea evaluado en func¡ón
del Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Servicios de
Imagenología, aprobado por el Decreto Exento No36, de 2010, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emit¡do con fecha 21 de octubre de 2019 por la Entidad Acred¡tadora
.ACRED¡TA CALIDAD E.I.R.L,";

4) El texto corregido, de fecha 04 de nov¡embre de 2019, del Informe de Acred¡tación señalado
en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta lntendencia;

5) La segunda Acta de Fiscalización, de 05 de noviembre de 2019, del Informe de Acreditación
señalado en el numeral 3) precedente, real¡zada de conformidad a lo previsto en el Ord. C¡rcular
IPlNo 1, de 12 enero de 20t7;

6) El Memorándum IPlNo 1072-2019, de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Cal¡dad
de esta Intendencia, de fecha 14 de noviembre de 2019, por el que rem¡te el Acta de Fiscalización
del Informe de Acred¡tación referido en el N03 precedente, da cuenta del pago de la segunda
cuota del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la
presente resolución;

CONSIDERANDO:

10.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que d¡o lugar la solicitud No 2.037,
de 29 de jun¡o de 20!9, ejecutado por la Entidad Acreditadora 'ACREDITA CALIDAD E.I.R.L.",
respecto del prestador de salud denominado 'CENTRO RADIOLóGICO SAN MARTIN", se
declara AgS,qLBELa dicho prestador, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del



Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales de Servicios de
Imagenología, aprobado por el Decreto Exento No36, de 2010, del Ministerio de Salud, al
haberse constatado que d¡cho prestador cumple con el 10oo/o de las características
obligatorias que le eran apl¡cables y con el
aolicables v evaluadas en ese procedimiento, todo ello en c¡rcunstancias que la exigencia de
dicho estándar para obtener su acreditación, consistía en el cumplimiento del 700lo de dicho total;

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los V¡stos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de F¡scalizac¡ón en Calidad de esta Intendencia, informa que, tras la
competente fiscal¡zación efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acred¡tación
referido en el N03) de los V¡stos precedentes cumple con las exigenc¡as reglamentarias de los
informes oue deben emitir las Entidades Acreditadoras resoecto de los Drocedim¡entos de
acred¡tac¡ón que ejecuten y solicita la em¡sión de la presente resoluc¡ón;

3o,- Que, además, en el memorándum arr¡ba señalado la Encargada (S) de la Unidad de
Fiscalización en Cal¡dad de esta lntendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atend¡do el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solic¡tado por la Encargada (S) de la Un¡dad de Fiscalización de esta Intendencia, declarar la
adecuación normativa del informe recaido en el presente procedimiento de acred¡tación, poner
formalmente en conocim¡ento del sol¡citante de acreditación el texto del ¡nforme de acreditación,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscr¡pción del prestador instituc¡onal
antes señalado;

V TENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Ent¡dad Acreditadora *ACREDITA CALIDAD E.I.R.L.", el cual
declara A9REDIIAUO al prestador denominado *CENTRO RADIOLóGICO SAN MARTIN-
cumple con las ex¡gencias del inciso primero del Articulo 27 del Reglamento del Sistema dá
Acreditac¡ón para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud y demás normas que le son aplicables.

20 INSCRÍBASE al prestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
PÚBL¡CO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, dE CONfOTMidAd
a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de sept¡embre de 20t2, que ¡nstruye sobre Ia
forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en d¡cho Registro Público.

30 PóNGASE EN CONOCIM¡ENTO del so¡ic¡tante de acred¡tación el texto del ¡nforme de la
Entidad Acreditadora "ACREDITA CALIDAD E,I.R.L." señalado en el No 3) de ¡os V¡stos
precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditac¡ón del
prestador inst¡tucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución. oor el plazo de tres años, sin perju¡cio que este plazo pueda prolongarse
en los términos señalados en el Artículo 7o del Reglamento del S¡stema de Acreditación para
Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud, si fuere procedente.

5o NOT¡FÍQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Of¡cio Circular IP N05, de 7 de nov¡embré de 2011, por el cual se imparten
¡nstrucc¡ones relativas al formato y corrécto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al cert¡ficado de acreditación que esta Super¡ntendéncia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumplimiento a lo dispuesto en el
¡nciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores



Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato ofic¡al y uso del cert¡ficado de acreditación, se
recom¡enda a dicho representante legal comun¡carse con la Un¡dad de Comun¡cac¡ones
de esta Superintendencia, al fono (02)28369195.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFIQUESE la presente resolución al sol¡citante y al representante legal
de la Ent¡dad Acreditadora'ACREDITA CALIDAD E.I.

INTEN (s)
SU PERI NTE N D E N CIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 4I DE LA LEY NOI9.88O,
SOBRE BASES DE LOS PROCED¡MIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
ónet¡¡os DE LA ADMrNrsruc¡ót oel EsrADo, est¡ lt¡teto¡tcln INFoRMA euE cpNTRA LA
pnesetrr nesotuc¡ón pRocEDEN Los stGUtENTES REcuRsos: EL REcuRso or neposlclót, er cu¡r
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIAI DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS' CONTADOS DESDE LA
NortFIcActóN DE LA MISMA; y EL REcuRso IERÁReutco, yA sEA EN SUBSIDIo DEL ANTERIoR, o sl sólo
SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

SEÑALADO.

- SolicrtanteFt Acreditación; la resolución, el informe, el Ofic¡o Circular IP No5/2011, y el Ord. Circular IPlNo
I, de 12

Representant'e Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- SuDerintendente de Salud
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- Archivo
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